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TrPo DE ao.¡uorcectóN: ADJUDTcAcTóñ o¡Recm

CONTRATO NO.: ADS/DGODU/O5O/16

FECHA DE CONTRATO: 21 DE OCTUBRE DE 2016

IMPORTE OEL CONTRATO: $195,428.81

I.V.A:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO. ADS,039-16

RuronlzRcrótt

PRESUPUESTAL:

DTn31nO16 f)Tl23SnO16

COMpROMTSO: ¡O01373 ¡[001378
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MONTO DE CI.AVE PRESUPUESTAL:

$93,750.00

CONTRATADO SALDO

$0.00s93,750.00

¡132,947.42

FECHA DE INICIO: 24 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE OE 2OI6

óncnruo PoLfTrco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACÉN ALVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

otRrccróNr TÉCNICA

CONTRATISTA: .CONSTRUCTORA ANGCOR, S./\. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:
OC CONSERVACTON Y

MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO
UBTCADOS EN LAS COLONIAS: LOMAS OE BECERRA, FRANCISCO VILLA
GOLONDRINAS, ISIDRO FABELA" DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIOI.¡AL.
ASI COMO DE LOS TRABA"'OS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS
CENTROS INTERACNVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: LIBERACIÓN
PROLETARIA., MOLTNO DE SANTO DOMINGO, AMPL. TLAPECHICO Y

URBANO, DENTRO DEL PER¡i,ETRO DELEGAGIoNAL:DESARROLLO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR
UNA pARTE "EL óRGANo poúnco ADMTNTsTRATwo DEScoNcENTRADo DE LA romrxrsrneclóx
pI]sL¡cI DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco EN ALvARo oBREGÓN'' REPRESENTADO EN
ESTE ACTo PoR EL c. ING. ABEL GoNzALEz REYES, DIREoToR GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO Y POR LA OTRA PARTE 1.A EMPRESA "CONSTRUCTORA ANGCOR, S.A. DE C.V.'"
REPRESENTADA POR EL C. ING: ARQ. FRANCISCO JAVIER ANGELE§ NIEVES, EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LES OT¡IOITIIruNNA "EL ÓRONXO POLITICO" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cr-Ausur¡s;

DECLARACIONES

PRIMERA. "eT ÓRGnHo poulrIco" DECLARA:

A) QUE ES U¡I ÓROn¡IO polflco ADMINISTRATIVo DESCoNcENTRADo DE LA RoIi,II¡¡ISTRRcIÓ¡I
PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MExICo, CoN AUToNoufR Tu¡.¡cIoNAL EN ACcIoNES
DE GoBlERNo, coNFoRME A Lo DtspuEsro poR Los ARTIcuLos 122, ApARTADo c, BASE
TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLhCA DE LOS ESTADOS. UNIDOS MEXICANOS;
ARTICULOS 1, 12 FRACCIÓN III,87 PARRAFo PRIMERoYTERCERo" IO4, 1o5Y 117 DEL ESTATUTo
DE GOBIERNO DEL DISTR|TO FEDERAL; ARTÍCULOS 1,2,3 rReCCtÓt,t ilt,5¡ 10 TRRCCIÓI.¡ t, tt
PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39 FRAccIÓN xLV, DE LA LEY oRGANIcA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122B.15
FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ROr.¡I¡IISTRRCIÓ¡¡
rúelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

QUE IVIARIA ANTON¡ETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARo oBREGÓN, CoNTANDo coN SU coNSTANctA oe uRyonJn oE
FECHA II DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUIEN
PROTESTO EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA
DEL DrsrRtro FEDERAL, rru lÉRtr,rrrrros DE Lo ESTABLEoIDo EN Los nnrlcur-os 10s, 106 y 117
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMtNrsrRAoóN púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL; y oerr¡As DrsposrctoNEs LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CEI-CARACIÓ¡¡
DE ACTOS JURIDICOS.

B)

c) t-A c. JEFA DELEGACTONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS,
CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER
OTRA INDOLE DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE
SUS FUNOIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN
ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

D) EL tNG. eaeL ooxz(LEz REYE§, AcREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL ,!6 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo eru AIvRno oeneCÓN,

E) QUE A TRAVES DEL "AcUERDo PoR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE ,FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONE§ CORRESPONDIENTE§ A ESTE ÓNOMIO POLMCO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS
DERIVADOS DE LoS MISMoS,, PÚBLIcADo EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA

DE MEX]CO, ¡r(rrr¡eno 194 DE.LA OÉCr¡¡n OCTAVA EpOCn.

G=
GACETA

Zde14



Delegaclón Alvaro Obregón

Jefah¡ra Delegacional

Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano

J)

ADS/DGODU/Os()/I6

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EOIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL
01150, DE ESTA CIUDAD DE MEXCO.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA TAL
EFECTO LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL AUTORIZÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO MEDIANTE OFICIO NIJMERO SFDF/SE/05121'12016, Y POR LA DIRECC]ÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DEL ÓRONruO POLINCO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, MEDIANTE
oFrcto NÚMERo DAO/DGA/0185/2016i DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016 Y CON LA
AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO OTI231NO16 Y DT/236/2016. DANDO
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 23 DE I.A LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

H) EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, SE REALEÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTIGULOS 61, 62 Y 64 BIs DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL.

I) AUE LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo SE ENCUENTRAN
COMPRENDIDOS EN EL ARTIGULO 3 APARTADO B FRACCÉN fV DE I.A LEY DE OBRAS PT1BUCAS
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO RESPECTIVOS QUE "EL
ónoexo poLlTtco" Er-ABoRo roMANDo EN cUENTA ros REeursrros euE AL RESpEcro sE
SEñALAN EN Los ARTlcuLos 12,23 y 64;Bts DE t.l LEy DE oBR.As púBLtcAs oEL DtsrRtro
FEDERAL Y 75.A DE SU REGLAilENTO.

EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS RETACIONADOS CON LA OBRA PI'BLICA, SE ADJUDICA
DIRECTAMENTE A LA EMPRESA "CONSTRUCTORA ANGCOR, S.A DE C.V.", DERIVADO DEL
DICTAMEN DE ADJUDICRCIÓru DEL PROOEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR EO¡UOICECIÓII
DIRECTA NÚMERO ADS.039.16, EMITIDO EL DIA I9 DE oGTUBRE DE 2016, PREVIo CUMPLIMIENTo
ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO OUE PARA I.A CONTRATAC6N EN MATERIA DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARTICULOS I34 DE LA CONST¡TUCIÓN
PoLfncA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos; l, 3 ,ApARTADo B FRAcctóN u, zi, 21
APARTADo C,44 FRAcclÓN t tNclso 8,46, 61,62 y 64 Bls DE l-A LEy DE oBRAs pÚellcas beL
DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE Iá LEY DE OBRAS
PÚALICAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y DEBIDA ATENcIÓN PoR PARTE. DEL "ÓRGA¡o poIhIco"
DE I.AS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTOSE CONSIGNAN.

K) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CR¡TERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA REALIZACIÓ¡I OE LOS SERVICIOS QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
ADJUDICACIÓX O* PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoRADJUDIcAcIÓru olRecrn NI,MERo
ADS{39.16, QUE ASEGURAN IáS MEJORES CONDICIONES PARA "EL ÓRGANO POLfflCO1 TODA
VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSoS TECNICoS,
FINANCIEROS. Y HUMANOS NECESARIOS; CON LA EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULO 4I Y 6f DE I.A LEY
DE oBRAS púeucls DEL DtsrRtro FEDERAL.

L) QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUD]CACIÓru OIRECTN
NI]MERO ADS.O39.I6, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNo eru ÁIvRRo oBREGÓN, PARA SU
INTERVENCIÓ¡.¡ COIr¡ FUNDAMENTO EN LOS anrICuIoS 61 DE LA LEY DE oBRAs PÚBUcAs DEL
DISTR.ITO FEDERAL Y 34 FRACC|ÓN XII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMIN¡STRACÉN PUBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA. "EL CONTRATTSTA'' DECLARA:

A} QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "GONSTRUCTORA ANGCOR, S.A DE C.V.",
DE LA ESCRITURA CONSTITUT]VA NUMERO 27,042, DE FECHA 2I DEMEDIANTE
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FEBRERO DE 2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESUS TORRES GOMEZ, NOTARIO
PUBLICO NUMERO 224, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA
EN EL REGISTRo PÚBLIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL DISTRITO FEERAL, BAJO
EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 512805.I, DE FECHA 08 DE ABRIL DE 20I4, CUYO
oBJETO SOCTAL ES: "rq).- LA CONSTRUCCIóN, REPARACTÓN, REMODELACIÓN,
ADMtN|STRACióN, ARRENSÁMTENTO, PROMOCIÓNi DEMOLICIÓN, PAVIMENTACIÓN,
EXCAVACIÓN, MANTÉNIMIENTO, COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE BIENES INMUEBLES,
AÓEMAS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF.SOS.9I26, CON LAS
SIGUIENTES ESPECIALID,ADES: EDIFICACION, PROYECTO DE EDIFICACION, SUPERVISION DE
EDIFICACION, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. ING. ARQ.
FRAÑCISCO JAVIER ANGELES NIEVES, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
AOMINISTRADOR ÚNICO, DE LA EMPRESA "CONSTRUCÍORA ANGCOR, S.A, DE C.V.", CON
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 27,042, DE FECHA 2I DE FEBRERO DE
2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESUS,TORRES GOMEZ, CORREDOR PÚBLICO
NO. NOTARIO PUBLICO NUMERO 224, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL,
Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SI , IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL PARA
VOTAR CON CLAVE DE ELECTO
ELECTORAL.

IDA POR EL INSTITUTO FEDERAL

MISMO QUE E SU DOMI

ESTE CONTRATO.

B) OUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LoS TÉRMINoS DEL ARTíCULo 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTIIUCIÓN
POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL; EL REGLAMENTo DE coNSTRUcCIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL; UNS POIITICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA
eúeltce; LAs NoRMAS DE coNsrnuccró¡¡ oE LA ADMrNrsrRACróN púBLtcA DE LA ctuDAD
OE T'IÉXICO; Y EL PRESUPUESTO DE EGRESoS DE LA CIUDAD or rr¡Éxlco; PARA EL EJERcIcIo
QUE CORRESPONDA AL CONTRATO.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS OUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COIUISIÓru E¡I
EL SERVICIO PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS
FUNEIONEB ANTERIOREE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 37 DE
LA LEY DE OBRAS pÚeLlcts DEL DtsrRrro FEDERAL y 4t DE LA LEy FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, cASo coNTRARIo, EL coNTRATo senÁ
NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2225 DEL
CÓDIGo cIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITo FEDERAL.

G) OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS tMPUESTOSI DERECHOS, APROVECHAMTENTOS
CÓDIGo FISCAL DEL DISTRITo FEDERAL.

c)

D)

E)

F)

Y PRODUC IDOS EN EL
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H) QUE CONOCE y HA iNSPECCIONADO Er- SrTrO EN, DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVICIOS,
A FIN DE coNsIDERAR ToDoS LoS FAcToREs QUE INTERVIENEÑ EN SU REALIZACIÓN.

t) ouE coNocE EL coNTENtDO y SE OBLTGA A ACATAR LAS DTSPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA- "LAS PARTEStr DECL{II¡AN'

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN POR REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 46
FRACC¡ONES X Y XI DE Iá LEY DE OBRAS PI¡BLICAS DEL DISTR]TO FEOERAL.

I. EL OFICIO DE INVITACIÓN Y BASES DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA.

2. LOS CROQUTS y/O PLANOS y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DIRECTA.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DE
Iá CIUDAD DE MEXCO,

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6, LAS GARANTÍAS (FTANZAS)

LEÍDAS QUE FUERON LAS DEcLARAcIoNEs ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS PARTES
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
CONVIENEN,EN OBLIGARSE EN LOS ]ÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

"EL ÓRGANO POLINCO" ENCOMIENDA,A "EL CONTRIITISTA" LA
CONSISTENTES EN: "SUPERVISIÓN EXTERNA CONSERVACIóN Y
MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS OE UBICADOS EN LAS COLONIAS:
LOMAS DE BECERRA, FRANCISCO ISIDRO FABELA, DENTRO DEL PER¡METRO
DELEGACIONAL. qou,9 DE REHABILÍTACION Y MANTENIMIENTO EN LOS
CENTROS EN I-AS COLONIAS: LIBERACIÓN PROLETARTA MOLINO DE
SANTO TLAPECHICO Y OE§ARROLLO URBANO, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL." Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIEN:TOS, TERMINOS DE REFERENCIA,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E" Y EL INCISO "t" DE I-A SEGUNDA DECi.ARACóN,
ASi COMO EN EL tNctso .A, DE L.A TERGERA DEGIáRACIÓN oeI PRESENTE coNTRATo, MISMoS
QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
cLÁusuLA, Asl MrsMo t-A B[AcoRA DE Los sERvtcros, TAMBrÉN FoRMARA pARTE TNTEGRANTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FISGA DE LA REALIZACIÓN DE LOs SERV¡CIOS: CENTROS DE DESARROLLO
GOMUNfTARIO UBICADOS EN l-AS GOLONIAS: LOiIAS DE BECERRA" FRANGISCO VlLlÁ,
GOLONDRINAS, ISIDRO FABELA,; ASI COMO OE LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADO§ EN LAS
COLONIAS: UBERACIÓN PROLETARIA MOLINO DE SANTO DOMINGO, AMPL. TLAPECHICO Y
DESARROLLO URBANO, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

I AS PARTES
SE REALICE
REALIZADO,
REALIZACÉN

CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO
Y QUE "EL ÓRGANO POLINCO" DEBE CUBRIR A "EL CONTRATISTA" POR LA

SERVICIOS, CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE I.A

5de14
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE IÁ CIUDAD DE MÉXCO Y LINEAMIENTOS ESTABLEC]DOS EN LAS
^-"*"- - " ói'znclóir oeu pRocEDtMtENTob-E óour-nnrrclóN pon ADJUDIcACIÓN DlREcrA.

EN CONSIDERACÓN A LO ANTERIOR LAS PARTES DETERMINAN OUE EL MONTO POR LOS SETil/ICIOS

ñ'esóniios- EN LA cLAuáÜLA pnlrtlene ES DE Sle5,42g.8l (ctENTo NOVENTA Y clNco Mll-

cuATRoctENTos vEtmnocHo pEsos srhoo M.N") MAs LA cANiIDAD DE $1368.01_(TREINTA Y uN

MtL DosctENTos sEsÉliiÁ Í ocno pEsos 61100 il.H.) ouE coRRESpoNDE AL IMPUESTO AL vALoR

AGREGADo, CANTIDADES euE SUMADAs DAN UN t[/iPoRTE TorAL DE $226,697.42 (DosclEl'¡Tos

vEtNTlsEl§ MfL §ElsclENTos NoVENTAY STETE PESOS4ZÍ00 M.N').

TERCERA". PLA:ZO DE EJECUGIÓN.

"EL coirrRATrsre,' sE oBLIGA A rNrcrAR Los sERvrcros oBJEro DEL pRESENTE coNlRATo EL DIA 24 DE

ocruBRE oe zoro v r ie-ñü]linnióé-Ei ólA1i DE DTqEMBRE DE 201G, coN uN Plszo DEt EGUcIóN DE

Los sERvrcros DE m ót¡s unrunmes, óE óoñroáMDAD coN EL pRoGRAMA DE REALtzAclóN DE Los

sERvlctos pAcrADo, ApRoBADo pnEvinmer.m poR t-A olRrcctó¡l GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

uRBANo oEL "EL ónoauo Potlnco".

cuARTA.- ANTrctpo y FoRMAs DE AMoRTtzAcÉN DE Los ANTlclPos. (No sE OTORGARA ANTlclPo)

"EU óNGMTO POLhrcO" NO OTORGAR.A ANTICIPO PARA LA PRESENTE ADJUDICACION.

eutNTA,.camxrlns.

coN FUNDAMENTo EN LoS ARTIcULos 35 FRACCIÓN IIY II1, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

ol-sinrro FEDERAL; 34 y g5 DEL REGIáMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DlsrRlro
Feoennl y-sEccléru'21 DE LAs pouhcRs AoMrNrsrRATtvAS BAsES Y LINEAMIENToS EN MATERIA

bE--dñRA 
'púelcÁ,' ;er Eo¡¡rnnr¡srA,' sE oBLrcA A GARANTTzAR EL DEBIDo Y ESTRlcro

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OUE FORMALIZA ESA ACTIVJDAD EMPRESARIAL'

CONFORME A LOS SIGUIENTES TEN¡¡INOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"

ii'reERÁ-ñnLsEruren Á';;* éñcrxo pouflco" uNA FtANzA PoR EL {0olo (DlEz,PoR clENTo)

INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IIUPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS, MATERIA

DE ESrE TNsTRUMENió, i'iiüües óe pórzn eipeoron poR ALGUNA tt'tstttuctóN DE FIANZAS

AUToRfzADA pARA opERAR EN EL DrsrRrio FEDERAL pon r¡§ AUToRIDADES HAcENDARIAS

FEDERALES n revonie-üriE-Cáerili,r óe HNAilzAS DEL DrsrRrro FEDERAL Y A DtsPoslcróru or
Gí-dñüñó iói.¡iiiO". LA FIANZA OEEERA SER PRESENTADA COMO Ir'IAXIUO DENTRO DE LOS D¡EZ

oTÁs üÁrirleé 
-§eure¡IrEs A LA FEcHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DE LA

ruolrtceclóN DE LA RslerulcÓru DEL coNTRATo.

OCAERA DE. CONTENER LAS STGUIENTES DECI.ARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
póuzas DE FTANZAS:

eUE LA MISMA" AUN CUANDO "EL ÓnCANO pOUinCO" CONCEDA pRÓRnOOn EN EL PLAZO

ESTABLEcTDo pARA üieriürru¡croN óE Los senuclos A euE sE REFTERE LA FIANZA o ExlsrA

ESpERA A ,EL coNTRATtsrA". su vleñbil ouEDARA autorrlArtcAMENTE PRORROGADA EN

coNcoRDANctA coN DIcHA pRÓnnoee o ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA REALIZAcIÓT.¡ ToTRT DE LOS SERVICIOS MATERIA.DEL CONTRAJO, RU¡T

cuANDo pARTE DE ELLos sE suBcoNTnnfÉi'r cóñ r-nÁuronrzeóioñ-oe;'el óRoru'lo Polirlco", Y

euE pARA ceruceunñll]FtÁñzA éERA ñeoursro INDTspENSABLE.LA soLtclruD EXPRESA Y PoR

ESORITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL

ónomro polinco"

DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES' QUE

SERVICIOS REALIZADOS, -EL CONTRAnSTA,' OEECRA PRESENTAR A ,*ELB). PARA RESPONDER
RESTJLTAREN

6de14

ffiiCHffiilffi



Delegación Alvaro obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano

ADS/DGODU/050/16

óRoaxo FoLhtco" UNA FtANzA poR EL t0% (DíF.,Z poR ctENTo) TNCLUYENDo EL IMPUESTo AL
VALORAGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS R.EALIZADOS A LA FECHA DE ENTREGA -
REcEPcIÓN, A TRAVEs DE PÓLEA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN OE FNNZAS AUTORIZADA
PARA. OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A
FAVoR DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DEL DrsrRtro FEDERAL yA DtspostctóN DE "EL óRGANo
POL¡NCO". Iá FIANZA DEBERA. SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS
TRABA'OS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE DICHA FECHA,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL
DISTRITO FEDERALY36 DE SU REGI.AMENTO:

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBENA¡¡ EPECRNSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS 95 Y .t'8 DE LA
LEY FEDERAL DE INST|TUCTONES DE FIAñZAS, 35 FRACCTóN il y il; 36 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBuCAS DEL DISTRITO FEDERAL;34 Y 35 DEL REGLAITIENTo DE LA LEY DE oBRAs PIIBLIcAs DEL
DISTR]TO FEDERAL; SECCIÓN 21.D8 LAS POLÍNCAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN
M^ATERIA DE OBRA PÚBLrcA Y ¡I03, 4O4, &7 Y 41I DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL DISTRTTo FEDERAL,
EN LO CONDUCENTE, ASICOMO, IáS REGTAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS
FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL OISTR]TO FEDERAL Y EN LOS QUE NO SE
OPONGAN A LA LEY DE oBRAS PI]BLIoAS DEL DISTRITo FEDERAL.

SEXTA". FORMA DE PAGOS.

.I.AS PARTES'CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO, CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
LASACTIVIDADES DE TRABAJO TERMINADAS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE I-A
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco Y PRoGRAMA DE EJEouCIóÑ DE Los
SERVICIOS PACTADOS EN SU PROPOSICIÓN, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE coNTRATo,
MEDIANTE I.A FORMUIáCIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARGARAN PERIoDoS MAXIMoS MENSUALES
A PARTIR DEL DIA EN QUE ÍNICIEN LOS SERVICIOS, LAS CUALES SERAN PRESENTADAS PoR "EL
CONTRATISTA,'A LA RESIDENCIA DE SUPERUSIÓN QUE DESIGNE "EL ÓRGANo PoLÍTtco" DENTRo
DE LOS CUATRO OIAS XAEILES SIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE PARA EL PAGo DE LAS
ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DfA 15 Y EL ULTIMo DIA DE GADA MEs, coN
EXCEPCIÓN DE I¡ ESTIMACION FINIQUITO cUYA FEcHA DE coRTE SERA EL DfA EN oUE FINALIcEN
LOS SERYICIOS OBJETO DEL PRESENTE OONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTAcIÓN QUE AoREDITE LA PRocEDENCIA DE SU PAGo: I-A
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓ¡I IruTERNA REALIZARA LA REVISIÓN, APRoBACIÓN Y AUToRIzAcIÓÑ DE
I.AS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES AsU PRESENTACIóN.

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAs PENDIENTES, SE INcoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAxIMo MENSUAL, ADEMAS DE LoS GENERADoRES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD coN EL ARTICULo 52 TERCER PARRAFo DE
I.A LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN. PLp¿O No MAYoR DE VEINTE DIAs HAgILes
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓI.¡ OE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDo EN EL AR.TICULo 52 SEGUNDo PARRAFo DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

Iá DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA I-R Ur.¡IC¡ AUTORIDAD RESPoNSABLE DE Iá INTEGRAcIÓru, nevIsIÓ¡.I
Y AUToRlzAclÓ¡l og Los rRABA.Jos REALtzADos, euE INTEGRAN Lns eslrr,rncb¡les oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA olnecclÓI.¡ TECNICA, soLo SERA RESPoNSABLE DEL
TRAMITE ADM]NISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMAC]ONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL
Anea ReSpoNSABLE DE Los TRABAJos oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo.

TRATANDOSE DE PAGos EN ExcEso euE HAyA coBRADo y REctBtDo "EL coNTRATtsrA" ESTE
DEBERA RETNTEGRAR A "EL óRGAi¡o polítco" ms cñloeoes pAGADAS eru excÉso uraliós
INTERESES coRREspoNDrENTEs DE AcuERDo A Lo EsrABLEctDo EN EL anifcúlo-ss pÁnneró
SEGUNDO DE LA LEY DE oBRAs púeuc.As DEL DlsrRtro FEDERAL, euE ESTABLEcE euE LosPAGos QUE HAXtq REclBlDo 'EL coNTRATtsrA" EsrE oeeeRA 'nerNreonnÁIóé- r¿1§ róé
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INTERESES GoRRESPoNEIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGANAS EN EXCESO
EN CADA CASO, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO
POLITICO".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL fNDICE
SEÑALADO EN EL C.p.p. (COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) EMTT|DO CADA MES POR EL BANCO DE
MExrco.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
"EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADA§ EN LAESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE F]NIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL CONTRAT¡STA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTR1TO
FEDERAUSECRETARÍA DE FINANZAS/TESORERh DEL G.D.F. A MAS TARDAR 15 DhS DESPUES DE
CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINAC]ÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA* ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARÁ EFECTIVA
LA FIANZA DE GUMPLIMIEI{TO O OE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA.. UQUIDACIÓN o FINIQUITo DEL SERVIcIo.

.EL GONTRATISTA'COMUNICARA POR ESCRITO A'EL ÓRGANO POL¡flCO" LA TERMINACIÓN DE LOS
SERVICIOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTA
DENTRO DE VEINTE DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE coNTRATo, REALIoE I-A VERIFICACIÓN DE I.A DEBIDA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS'PÚBLICAS DEL DI§TRITO FEOERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN.DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL
PARRAFo ANTER,oR, "EL óRGANo PoLÍT]co" CoNTARA coN UN PLAzo No MAYOR DE TREINTA
D¡AS HABILES PARA PRoCEDER A sU RECEPCIÓN FISICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDTENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN OUE "EL ÓRGANO POL¡ilCO" HAYA RECIBIDO
LOS SERVICIOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS SERVICIOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A I.A LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN X DEL
REGI-AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DÍSTRITO FEDERALI DEBERA EFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN OIAS TAEILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCÉN DE
LOS SERVICIOS, PARA LO CUAL "EL ÓRGANO POLITCO" NOTIFTCARA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN
At CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDAOÓN ACORDADA ENTRE IáS PARTES, "EL ÓRCMTO POL|TICO"
PRocEDERA A CERRAR LA coNTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
ACT¡VIDADES DEL SERVICIO REALIZADAS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR ACTIVIDADES DE
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN: SU CASO;
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONE§ EN CANTIDADES DE ACTIVIDADES REALIZADAS,
PARA DETERMINAR EL SALDOA FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES
DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE ARROJEN LOS NUMEROS GENERADORES
Y LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS CREDITOS A FAVORY EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO
DE ELLOSi DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
RESERVANDOSE "EL ÓNEN¡IO POLITEO" EL DERECHO DE RECLAMAR.\
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LAs PARTES DEBERAN EIABoRAR DENTRo DE VEINTE DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE

ü LióüióÁótéñ;Ea Érgouro DE Los srnucros A euE sE REFIERE EL ARrlculo 2 FRACCIÓN vl
DEL REGLAMENTO DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL'

st pARA ESTE TERM|No No sE HA pRESENTADo A FrNIeutrAR "EL coNTRAnsrA;', J'EL ÓnolNo
por-inéo;óesenA ÁeoueRlR poR EScRlro A "EL coNTRATtsrA" QUE sE PRESE-NTE A FlNlQUlrAR.
UNA VEz ÑoTlFIcADo DEBIDAI,IENTE "EL CóTTNATiSTA,', SE TENDRAN VEINTE OíAS XAEILES PARA

QUE SE PREsENTE Y FINIQUITE. TRANSCURRIDO EL PT-NZO, "EL ÓRGANO POLINCO" FINIQUITARA

LOS SERVICIOS UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A.LAS MODALIDADES QUE MARQUE LA LEY DE

oáRA§ ptlsucns DEL DlsrRtro FEóERAL EN su ARTícuLo s7.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZOY/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A

ESTE LLEVARAcABo LoS SERVIcIos DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSU¡.ATERCER.A
DE ESTE CONTFIATO, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE
óór.¡§óeie ñECÉtsÁñr,c,-ExpnesÁ¡rDo Los Morvos EN euE ApoyA su soltctruD. "EL ónorxo
póLiilco" RESoLVERA éoane LA JUslFrcAcróN y pRocEDENctA DE t.e PRóRRocA EN su cASo.

sI Los sERVIcIos No PUDIERAN REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
tMpurABLEs A "EL cóxrmnsrÁ", ESTE-po-DRA sor-rcrnn TAMBIEN PRoRRoGA, PERo SERA

OPTATIVO PARA "EL ÓNANXO POLÍTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN cASo DE NEGARI.A, PoDRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
oRDENANDoLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS SERVICIOS CONCLUYAN
oPoRTUNAMENTE, o BIEN PoDRA RESoINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
I.LEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ART|CULO 56 DE LA LEY DE

oBRAa púet-ices oel olsrnlro FEDERAL, oBsERvANDo Lo EsrABLEctDo EN LA sEcctóN to DE

LAS poLmcAs ADMtNtsrRATrvAs, BAsEs Í u¡nmm¡eNTos EN MATERTA DE oBRA PuBLlcA.

NOVENA. DE LA PROPIEDAD DE LO§ SERVICIOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,

CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL
ónoAno poLmco"; ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS ouE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA IJMN¡I

DECIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)

NECESARIoS PAR/A LA REALIzAcIÓ¡I oe LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI

COMO A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS SERVICIOS, EN EL S]TIO DE LA REALIZACIÓN

DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE, SIENDO ESTE EL C. FRANCISCO JAVIER
ANGELEs NIEvEs, coN PRoFEsIÓT.¡ oe INGENIERO ARQUITECTO, CON CEDULA PROFESIONAL
¡IIJuEno 2208ail, QUIEN SERA SU REPRESENTANTC TECUICO, EL CUAL TIENE PODER AMPUO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
óó'tr¡'iRAid"iiléñoñóibi¡ircó;sEñEsenvn EL DERECHo oE su nceprnclóN, EL cuAL poonÁ
EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO;

OÉCUIII PRÍMERA.- RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
coNFoRME A Los TERMINoS DE REFERENCIA Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NoRMAs DE coNsrRucclóN oE LA ADMrNrsrRActón¡ púsuca DE LA cluDAD oE

DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓru OEMExrco. QUE LA REN.rzAcróN
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"EL ÓRGANO POLTNCO", ASf COMO A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS.DEFECTOS Y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL óRGA¡IO POLhICO" O A
TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DEL CÓDGO CIVIL DEL DISTRITO
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DEL SERVICIO REALIZADO, HASTA
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON I-AS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§
DEL DISTRITO FEDERAL, REGI.AMENTO DE 1.A LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEI'AS DISPOSICIONES LEGALES, TÉCN¡GAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASf MIsMo SE oBLIGA "EL CoNTRATISTA" A No oEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O
MORALES. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS. ESTII\TACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL óNEEXO
POL|TICO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DEL SERVICIO, ASI COMO, LA
BITACORA DE DIRECCIÓN SON LOS ]NSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46 FRACC|ÓN X DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEC¡MA SEGUNDA.- RET.ACIoNES LABoRALES.

"EL CONTRATÍSTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL TJNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD:SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO "EL CONTRATTSTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECIáMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ÓRoa¡¡o PoLhtco" EN RELAcIÓN CoN LoS SERVIcIoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL óRGANO POLITICO".

DÉCmA TERCERA.- PENAS GoNVENGIONALES Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN EL ART¡CULO 46 FRAGCIÓN Vil DE tA LEY DE OBRAS PÚBUCAS OEL DISTRITO
FEDERAL Y EL ARTICULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRTTO FEDERAL, "EL ÓRGANO POLINCO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTR.ATISTI' NO INICIA LOS SERVICIOS EN LOS TERM1NOS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA
SANCTÓN DE O.2O% POR CADA D¡A NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL
DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA'! SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A REALIZAR UNA O VARIAS AGTIVIDADES
DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERA POR
EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTIA CONSTTTUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRAN§TA" NO REALIZA LOS SERVICIOS CONFORME A LOS ALCANCES ESPECIFICADOS EN
LOS TERMNOS DE REFERENCIA, sE ENTENDERA oUE EL SERVICIO ASf REALIZADO SE TENDRA POR
NO REALIZADO, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO 'EL ÓRCM.IO POLÍTICO" ORDENARA LA
RERTZECIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EI- CONTRATISTA'Y EL COSTO QUE ESTE

§ER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DEREGHO§ DE 'ELREPRESENTE
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ÓNEEXO POLTNCO" PARA EXIGIR Et PAGO DE IáS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE

HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTtr DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO

CON LA LEY DE OBRAS PIJBLÍCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O

DERIVADoS DE INCUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A I.A ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL

DISTRITo FEDERAL, EN LoS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS

GIISTOS SE CALCULARAN POR DÍAS NAruRALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN

Ot,E §E PONGAN EFECNVAMENTE LAS CANiDÁDESA DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POL|TICO".

I.A RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLITICO" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DEL SERVICIO Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO REALIZADOS O NO ESTIMADOS
SEGUN SEA EL CASO, SI HTJBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE RETENDRAN
LOS MONTOS PAGADOS POR ACTIVIDADES NO REALIZADAS Y SE PAGARAN HASTA OUE SE
REALICEN:, APLICANDO UNA PENALIZAC]ÓN SEGI'N LO SEÑALA EL ART¡CULO 55 PARRAFO SEGUNDO
DE L.A LEY DE oBRAs PÚBUGAS DEL DI§TRITo FEDER.AL. LAS ACTIVIDADES QUE SIENDO PARTE DEL
CONTRATO NO HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL
CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLInco" VERIFIcARA PERIÓDICAMENTE SI LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, QUE SE ESTAN RFALIZANDO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDO Y S1 COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA
QUE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS REALMENTE REALIZADO ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS,
QUE EL IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE; "EL ÓRGANO POLIflCO'' RETENDRA EL 2.OOO/O DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IiIPORTES EN LAS ESTIThACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUAC6N. MES A
MES SE HARA lá VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN
DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL TERMINO DEL PI.AZO
DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LOS PI.AZOS ESTABLECIDOS, Iá PENA QUE SE APLICARA SERA DEL
2.0% POR CADA DIA NATURAI. DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADO§. NO SE CANCELARAN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL
SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOI.AS AL CONTRATISTA COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD.DEL ATRASO EN LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CATJSA IMPUTABLE A
"EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLINCO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE
pRocEDERA DE AcuERDo coN LA cLAusuLA DÉcrMA cuARTA, EN cuyo cASo sE APLIoARA coMo
PENA CONVENCIONAL EL 2.OO % DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE
coRRESPoNDA PoR LA EVALUACIÓN DE Los DAÑoS CORRESPONDIENTES A t-A AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE tOS SERVICIOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE COSTO EN LOS PRECIOS DE
Los sERvtclos FALTAT{TES DE REALIZAR y tA REcoNTRATActóN DEL NuEVo coNTRATlsrA. sl LA

FIANZA DE GARANTIn pnnn EL oUMPLIMIENTo DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR
rn-pE¡lÁrrácoñ ;el coNTRAT¡srA" sE oBLTGA A cuBRlR LA DIFERENcIA A "EL óRGANo
poIiT¡co" MEDIANTE cHEQUE cERTIFIcADo o DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO
FED ERAUSECRETARIA D E FI NANZAS/TESORE RfA D E L G. D. F.

.EL coNTRATISTA" DEBEnA pneseruTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO IáS FEGHAS DE CORTE
FI.'ADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA GONVENCIONAL DEL 2.OO%

RESPEGTo AL MoNTo ToTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICARA POR CADA PERIODO QUE "EL
coNTRATISTA" oMITA LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORruNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUITo Y REoEPcIÓN DE LoS SERVIcIos oBJETO DE E§TE CONTRATO, SE HARA
ACREEDoR A UNA SANcIÓN INIcLqL QUE coRRESPoNDERA A OIÜ. DIAS DE SALARIO I'¡fruI¡¡O

ACUMULANDO UN DIA DEVIGENTE EN EL D
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DISTRITO FEDERAL POR CADA DIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA I-A FECHA EN QUE CUMPI,A, CON LO
SOLICITADO.

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES A "EL GoNTRATI§TA,' QUE SE CoNSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ART¡cuLo 59 DEL REGIáMENTo DE LA LEY DE
OBRAS EUBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECTDO ETII LA SECCIÓN 4 DE
t¡§ PoLlncAs ADM¡NtsrRATrvAs, BAsEs y LtNEI[MrENTos EN unrrnll or oeRAFrie¡tct.

DÉCIMA cUARTA". sUsPENsfÓN o RESc§tÓN ADMINIsTRAnvA DEL coNTRATo.

"EL ÓRGAÍ.lo poÚnco'A TRAVEs DE su lruLAR poDRA EN cuALeutER MoMENTo suspENDER o
RESCINDIB ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN eI enlculo 2T oE I-A LE'I DE
OBRAS PIÚEUCES DEL DISTRITO FEDERAL YARTIcuLo 7I DEL REGTAMENTo DE 1.A LEY DE oBRAs
PÚBLtcAs DEL DtsrRITo FEDERAL poR cAUSAs JUslFtcADAS. st sE pREsENTARA EL cAso
ANTERIOR, "EL ÓRGANO POLINCO" LO NOTIFIcARA PoR EScRITo A "EL coNTRAnsTA"
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARoN ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARA Lo QUE.A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ OI/¡S XAEILES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIF]CACIÓN..CL ÓNEN¡¡O POdnCO" RrsoIveRA Lo PRocEDENTE EN UN PLAzo
DE QUlNcE. ohs xAsl¡-es SIGUTENTES A LA FECHA EN euE REctBA EL EscRtro DE "EL
GONTRATIST¡t'"

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPCruSIÓN DE LOs SERVIcIoS o REScISIÓN DEL coNTRATo PoR
cAUsA No IMPUTABLE A "EL coNrnAnsrA", ,.EL óncnxo poilr¡co" DE AcuERDo ai nnrféur-o zipAnnnro cuARTo DE-LA r-Ey DE oBRAs pÍiaurcns oe[oÉiruro FEDERAL yzl DEL REcl¡ruEino
DE lA LEY DE oBRAs pÚeucas DEL Dtf¡TRITo FEDERAT pAGAR/A A soLtctruD,DE "EL coNTRATtsrA"
LOS SERVICIOS REALIZAOOS NSf COMO, LOS GASToS No REcUPERABLEs SIEMPRE oUE sEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE REIáCIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN cAso oe ResctstÓN PoR cAUSAs tMpurABLEs A.EL coNTRATrsrA,, .El óRGANo polílco-
pnoceoenA A HAOER EFEclvAs LAS GARANrfes y sE ABSTENonI oÉ cueáin Los tMpoRTES
RESULTANTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIOUITO GORRESPONDIENTE, Lo QUE oeaERA EFEcTUARse oEÑrno oE LoS TReITTR ofes
HAelLes SIGUIENTES r m recirn oe NonprcrcróN tlü óeienmñnCóñólLq nescrdrdrv. eñ
DlcHo FlNlQUlro oeeeRA PREVERSE EL soBRE cosro DE Los sERvtctos AUN No nenlznció§, Áói
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓH OE LOS MATERIALEs Y EQUIPos QUE EN sU cASo LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN ExlsrtR Y EN ToDo Lo REt-ATlvo A Lo ESTABLEoIDo EN Los mrlculos 2z DE LA LEy DE
OBRAS pUAUCIS DEL DISTRÍTO FEDERAL;71 Y 72 DÉL REG¡-Ail|ENTO DE LA LEy DE oBRASptiglrcas DEL DtsrRtro FEDERAL

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓru OE IOS
SERVICIOS, "EL CONTRANSTI,, PODNA OPTAR POR NO REALIZARLoS. EN ESTE SUPUESTo, SI oPTA
BOR LA TCRUINRCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATo, DEBERA SoLIoITARl.q MEDIANTE EscRITo R "eTóRcm.lo politlco", ourEN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los vEtNTE ótns irlbirEs
SIGUIENTES A Iá PRESC¡ITNCIÓIV DEL ESCRITO RESPECTIVo, EN cASo DE NEGATIVA, SERA
NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORiDAD JUDICIAL I.¡ oecmnÁroRn
CORRESPONDIENTE, PERO SI .EL óNCENO PoÚr¡co" No coNTEsTA EN DIcHo PIázo, sr rEruonÁ
POR AoEPTADA LA PETICIÓN oe "EL CoNTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SCRA CEUSRL DE REScISIÓru o+ coNTRATo EL QUE SE DEscUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISTTO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBTIGACIONES FISoALES PREVISTAS PoR EL cÓDIGo FIscAL DEL DIsTRIfo
FEDERAL, DICHA NESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCIcIo DE LAs FAoULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL coNTRATtsn" eslRRA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓNOMO POTh¡CO" EN UN PLAZO DEorez oias NATURALEs, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
FIUBTERE ENTREGADo pARA LA Reru_lznclóN DE Los sERvlctos.LA oocuMErurecró¡¡ otF'=
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I.A CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLEQE LA LEY DE OBRAS
püeÍcÁó.riÉl-'bisiruro reoeRaL EL RE6LAMENTo DE t-A LEy DE oBRAs púeucrs DEL DlsrRrro
FEDERAL. I.As PoLíTIGAS ADMINTSTRATIvAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA
;EBL¡óA'v-deuÁs DtsposrcroxEg ADMTNT§rnmvns soBRE LA MATERIA, Asl coMo EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN

EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD
p¡¡¿q "6¡ §RGANo poL¡flco", ADEMAS DE QUE SE LE APLISUEN A "EL CONTRI\TI§TA" LAS PENAS

CONVENCTONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE',CONTRATO Y SE LE HAGA

EFECT¡VA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EM ESTA CIAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DECIMA OUINTA.. SUSPENSóN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLINCO" PODRA SU§PENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS SERVICIOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL SlN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CoNTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAIJSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉc¡MA s§ffA". II{TERPRETAc¡ÓN Y cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIOÑES CONTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DER¡VADAS DE I.A APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE
LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA.UNA DE
LAS cI.AUSULAS oUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO TO PÁRRAFO SEGUNDO DE I-A
LEY DE oBRAs PT]BLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs DEL DtsrR¡To FEDERAL, oBsERvANDo Lo EsrABLEctDo EN LA sEcctóN s DE l-As
pol¡ilcAs ADimNtsrRATtvAs, BAsE's y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA PúBLlcA Y PoR LAS
DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE SEAN APLIGABLES.

DÉCffiA SÉPNuA. AJUSTE DE COSTOS.

ljs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y P"JUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
oRDEN EcoNóMtco euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccró¡¡ oE Los cosros. sE REALIZARA
coMo Lo INDICA EL ARTIGULo 53 Y 54 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL
ARTlcuLo 0i DEL REGLAMENTo DE lá LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, PARA EL

EFEcTo SE REVISARAN CADA UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES A
LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS PENDIENTES DE REALIZAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAÑ DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONÍRATO, SE
ñáitzARAN eñ-ienn,trñ-os DEL enilcur-o s4 oE rÁ LEy DE oBRAs PúBLrcAs DEL DlsrRlro
FEDERAL, oBSERvANDo Lo ESTABLECIDO EN LA SEGCIÓN:I5 Y SECCTÓN 22 DE I.AS POLITICAS

ADMINIST-RI\TIVAS BASES Y L¡NEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA

oÉcrn¡R ocrAvA.. DEDUcctoNes especlrtcls.

"eT ÓncRxo poIiIco" DESCoNTARA A "EL coNTRATISTA', POR CADA ESTIMACIÓN DE LOS

SERVIcIoS RELAcIoNADos coN LA oBRA pÚeLICe LOS SIGUIENTES PORCENTAJESI 2.0%

DERECHoS PoR LoS SERVICIoS DE AUDIToRfn y TI O.2OYo PARA EL INSTITUTO MEXICANO DE

DESARROLLO TECNOLÓGICO, ESTA I]ITII¡R OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA,, , PARA LO CUAL

DEBERA SOI.ICITAR SU POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA
CONTRATO.
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DECIMA NOVENA. SUPERVISIóN.

"EL ÓRGANO POL¡NCO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS

SERvIcIoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA''

coruronuE A LoS TERN,IITVOS DE REFERENCIA" CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA

Resroerucn DE 6BRA: oe ruo sgR esl, "EL óRóANo poLlTtco" PoDRA REsclNDlR EL coNTRATo o
LñG¡RI l';e1-éoNrRATtsrA' su cuMpLrMrENTo, EN AMBos cAsos, ESTE uLTlMo sERA

REspoNSABLE DE loó'oÁrtó§i peñ¡ulclos euE poR su tNcuMpLtMtENTo cAusE A "EL ónoexo
POL¡TCO".

V¡GÉSIMA". JURISDICGTÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

pARA t-A tNTERpRETActóN y cuMpLtMlENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AQUEILo QUE No EsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
I.EG§I-ACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LoS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN EL

DISTRITO FEDERI\L, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA'" RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CoRRESPoNDER PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE

NATRALEZA ADMINIsTRATIvA poR DtspostctóN DE LA LEy, EN RAZóN A su oBJETo Y A LA LEY
QUE LO RIGE;

AMBAS PARTES MANIFIESTAN OUE SU VOLUNTAD TfiANSGRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO; NO

sE VIo INFLUENcIADA PoR NINGÚN VIcIo O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE YAL MARGEN EN LA CTUDAD DE MEXICO, A LOS 2I DLAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

Pouinco" POR "EL CONTRATISTA"
.CONSTRUCTORAANGCOR, SA. DE C.V."

DE OBRAS Y
URBANO ADMINISTRADOR UNICO

EL
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